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BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO - CONVOCATORIA 2019
ANEXO V

FORMULARIO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
La ONGD beneficiaria de la subvención enviará los informes ajustados al modelo que se acompaña en este documento cumplimentando todas las partes que lo integran de acuerdo a las instrucciones que se explican a continuación. 

A continuación se explica punto por punto la información que se solicita en el modelo de informe de actividades.

PORTADA
Título del proyecto, Nombre de la entidad, Año de la Convocatoria en el que ha sido financiado el proyecto, Fecha de elaboración del informe y Persona de contacto: No necesita explicación, su contenido es evidente.

Periodo que cubre el informe: Especificado por mes y año.

Documentación presentada: Marcar con una X la documentación que se aporta en el presente informe.

I. INFORME DE DESARROLLO DEL PROYECTO
1. Metas que fueron previstas para el periodo que se informa. 

Una vez determinado el periodo sobre el que se informa, se resumen los objetivos esperados para dicho periodo. Lógicamente debe haber una correspondencia entre lo expresado en este apartado y lo que se indicó en el documento de proyecto que se presentó al Ayuntamiento solicitando la subvención.

2. Ajustes que ha sido necesario introducir en la ejecución del proyecto.
En este apartado se explican todas las desviaciones que se presentan entre lo realmente realizado en el periodo y lo que se dijo que se iba a hacer en el documento de proyecto presentado al Ayuntamiento solicitando la subvención. En el caso de que no haya desviaciones este apartado, se deja en blanco.
3. Actividades realizadas y resultados alcanzados en el periodo que se informa.

Se resumen las actividades realizadas y los resultados que se consiguieron como consecuencia de dichas actividades en el periodo que se informa.

4. Programación de actividades para el siguiente periodo.
Se resumen las actividades que están previstas realizar en el siguiente periodo. En el caso de que se trate de un informe final este apartado se deja en blanco.

5. Evaluación que hace la ONGD de los resultados alcanzados.
En este apartado se pretende que la ONGD explique el impacto que ha tenido el proyecto en la comunidad beneficiaria comentando las cuestiones que considere de interés en cuanto a las mejoras que ha supuesto la realización del proyecto, los problemas que se presentaron durante su ejecución o los aspectos negativos que se han derivado de la realización del proyecto.
- Se señalaran principales dificultades encontradas en el desarrollo del proyecto/acciones.

- Se señalaran aspectos a mejorar en el desarrollo del proyecto/acciones.

II. INFORME FINANCIERO-CONTABLE
CUADRO 1. RESUMEN GENERAL
1.- Subvención Ayuntamiento de Pamplona: Se refiere al total de la subvención concedida por el Ayuntamiento. En la segunda columna se anota el porcentaje correspondiente en relación al coste total del proyecto. 

2.- Fecha de ingreso. Se anota en la columna correspondiente la fecha en que la subvención fue efectivamente ingresada en la cuenta de la ONGD. Dejando la siguiente columna coloreada de gris vacía. 

3- Aporte de otros financiadores al proyecto. Se refiere al total del presupuesto que es sufragado por otros cofinanciadores o por medio de financiación propia de la entidad. En la segunda columna se anota el porcentaje correspondiente en relación al coste total del proyecto. La columna “Fecha” no hay que rellenarla.

4.- Costo total del proyecto ejecutado. Se refiere al coste total del proyecto que será la suma de las dos filas anteriores. La segunda columna se corresponderá con el 100% del proyecto. La columna “Fecha” no hay que rellenarla.
5.- Gasto justificado en este informe. El total del gasto justificado en el periodo que se informa. En el caso de que se trate del segundo informe, no hay que contabilizar el gasto justificado en el informe anterior. 

6- Gastos justificados en informes anteriores. Suma acumulada de los gastos justificados en informes anteriores, es decir, sin incluir lo justificado en este informe. En el caso de que se trate del primer informe este apartado se deja en blanco.

7- Gastos justificados en este Informe a imputar a otros financiadores. Se refiere a la cantidad aportada al proyecto por otros financiadores o los fondos propios aportados por la propia institución beneficiaria de la subvención. Se especifica en la primera columna el financiador. Se identificara cuáles son los otros financiadores y la cuantía que aportan cada uno de ellos.
8.- Saldo total justificado. Se refiere a la suma de los gastos justificados en el informe imputados al Ayuntamiento de Pamplona y a otros cofinanciadores –tanto públicos como privados o cofinanciación propia- del proyecto realizado.
CUADRO 2. REGISTRO DE FACTURAS.
Gastos imputables a la subvención recibida por el Ayuntamiento de Pamplona.

Este cuadro tiene tres columnas. En "Concepto" se especifica el nombre de la partida de gasto. Así tendremos una lista de todas las partidas que han originado un gasto ordenadas por conceptos. Cada una de estas partidas tendrá su respaldo en una factura, original o copia compulsada por el servicio gestor. El conjunto de estas facturas se ordena de acuerdo a la lista que especificamos en la columna "Concepto" y se numeran comenzando por el uno.

En la columna "Nº de orden de la factura" se pone el número de la factura al mismo nivel que su partida de gasto correspondiente.

En la columna “valor en euros” se anota la cantidad correspondiente.

Las facturas deberán estar emitidas conforme a la legislación vigente, con detalle del nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos o conceptos facturados, Impuesto sobre el Valor Añadido aplicado, firma y sello del expedidor y modalidad de pago. En ningún caso se admitirán simples recibos y/o tickets de caja. Se deberá justificar la retención y el pago del IRPF cuando se trate de personas autónomas.
CUADRO 3. RESUMEN DE GASTOS IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR OTROS COFINANCIADORES O FINANCIACION PROPIA.

Este cuadro es un resumen de los gastos efectuados por el proyecto con financiación distinta a la del Ayuntamiento. Enumerar la entidad cofinanciadora, los fondos recibidos de otros financiadores (públicos y privados) con destino al proyecto.

En la columna "Nº de orden de la factura y Fecha de emisión " se pone el número de la factura al mismo nivel que su partida de gasto correspondiente y se indica la fecha y quién emite la misma.
En la columna “valor en euros” se anota la cantidad correspondiente.

Las facturas deberán estar emitidas conforme a la legislación vigente, con detalle del nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos o conceptos facturados, Impuesto sobre el Valor Añadido aplicado, firma y sello del expedidor y modalidad de pago. En ningún caso se admitirán simples recibos y/o tickets de caja. Se deberá justificar la retención y el pago del IRPF cuando se trate de personas autónomas.
CUADRO 4. COMPARACIÓN ENTRE GASTOS PREVISTOS Y EJECUTADOS.
Es importante recordar en este apartado que las cantidades se deben expresar en euros en ambas columnas y que la columna "Previsto" debe coincidir con lo expresado en el documento de proyecto que se presentó en el Ayuntamiento para solicitar la subvención. En el caso de que se presenten desviaciones significativas, se explicarán debajo del cuadro.
III.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
La ONGD beneficiaria debe enviar la siguiente documentación de tipo administrativo:

Relación de facturas: Son las facturas (originales o copias compulsadas por el organismo gestor) que han quedado recogidas en el cuadro 2 de la parte contable.

Cada factura u otro documento de pago deberá ir acompañado de su correspondiente documento acreditativo del pago realizado (transferencias, recibís, etc.).
INFORME DE ACTIVIDADES

Convocatoria 2019
Programa Municipal de Cooperación Internacional al Desarrollo
	Título del proyecto:

Nombre de la ONGD:

Año de la Convocatoria en que se financió el Proyecto:

Periodo que cubre el informe:

Fecha de elaboración del informe:

Persona de contacto en Pamplona y número de teléfono:



	Documentación presentada

	Informe narrativo, de desarrollo del proyecto
	 FORMCHECKBOX 


	Informe financiero, según el presente modelo
	 FORMCHECKBOX 


	Listado completo de gastos realizados
	 FORMCHECKBOX 


	Comprobantes de los gastos realizados: relación de originales o copias compulsadas de las facturas justificativas (incluidos gastos administrativos, si hubiera lugar)
	 FORMCHECKBOX 


	Documentos acreditativos de los pagos realizados (transferencias, recibís, etc.)
	 FORMCHECKBOX 



En Pamplona-Iruña, a  de      de 20_ _
(Firma de la persona representante legal de la entidad subvencionada)
I. INFORME NARRATIVO DE DESARROLLO DEL PROYECTO

1.- Metas que fueron previstas para el periodo que se informa.

2.- Ajustes que ha sido necesario introducir.
3.- Actividades realizadas y resultados alcanzados en el periodo que se informa.
4.- Programación de actividades para el siguiente periodo.
5.- Evaluación que hace la ONGD de los resultados alcanzados: aspectos positivos y negativos.
	II. INFORME FINANCIERO


CUADRO 1: RESUMEN GENERAL

	Coste Total del Proyecto y Financiadores
	Euros
	% (sobre costo total)

	Subvención del Ayuntamiento de Pamplona
	
	

	Fecha de Ingreso
	
	

	Aporte otras financiaciones al proyecto
	
	

	Costo Total proyecto ejecutado
	
	


	
	Euros

	Gasto justificado en este informe a imputar a subvención Ayuntamiento de Pamplona
	

	Gastos justificados en informes anteriores
	

	Gasto justificado en este informe a imputar a otras financiaciones:

-

-
	

	Total Justificado
	


CUADRO 2: REGISTRO DE FACTURAS

(Sólo gastos imputables a la subvención recibida por el Ayuntamiento de Pamplona)

	CONCEPTO
	Nº ORDEN DE FACTURA Y FECHA DE EMISIÓN
	VALOR EN EUROS

	GASTOS DIRECTOS

Gastos relacionados con actividades:

· Materiales y suministros

· Recursos humanos

· Locales

· Otros
Gastos relacionados con coordinación/gestión del proyecto:

· Recursos humanos

· Otros

Gastos relacionados con evaluación/sistematización proyecto:

Otros gastos directos:

Gastos de difusión:

GASTOS INDIRECTOS

Gastos administrativos


	
	

	TOTAL
	
	


Las facturas se numeran por orden correlativo (empezando por el 1) y cada número se escribe en la columna “Nº orden de factura” al lado de la descripción del gasto correspondiente.
CUADRO 3: RESUMEN DE GASTOS IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR OTROS COFINANCIADORES AL MISMO PROYECTO (INCLUIDA FINANCIACION PROPIA)

	FINANCIADOR Y CONCEPTO
	Nº de Orden de la factura (*)

y fecha de emisión
	VALOR EN EUROS

	Financiador nº1

· Concepto 1

· Concepto 2
· ...
Financiador nº 2

· Concepto 1

	
	

	TOTAL
	
	


(*) Se seguirá un orden correlativo con las facturas imputadas a la subvención Ayuntamiento de Pamplona.
Este cuadro es un resumen de los gastos efectuados por el proyecto con financiación distinta a la del Programa Municipal de Cooperación al Desarrollo. Se enumerarán los fondos recibidos de otros financiadores, tanto públicos como privados, con destino al proyecto.
CUADRO 4: COMPARACIÓN ENTRE GASTOS PREVISTOS Y EJECUTADOS

	CONCEPTO
	PREVISTO (Euros)
	EJECUTADO (Euros)

	GASTOS DIRECTOS

Gastos relacionados con actividades:

· Materiales y Suministros

· Recursos humanos

· Locales

· Otros

Gastos relacionados con coordinación/ gestión del proyecto:

· Recursos humanos

· Otros
Gastos relacionados con evaluación/ sistematización del proyecto:

Gastos relacionados con difusión medios de comunicación:

GASTOS INDIRECTOS

Gastos administrativos


	
	

	TOTAL
	
	


Si hay desviación explicar la causa a continuación.
	III. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA


A partir de esta página adjuntar la siguiente documentación administrativa:

- Relación de facturas (originales o copias compulsadas por el organismo gestor) justificativas del gasto realizado.

- Documentos acreditativos de los pagos realizados (transferencias, recibís, etc.)
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